
PLIEGO DE CLÁUSU LAS ECONÓMICO. ADMINI STRATIVAS E HAN DE SERVIR DE BASE A LA

CONCESIÓN A INISÍRATIVA DEL USO PRIVA O DEL DOMTNIO PÚBLICO L L EN PARCELA

DE EOUIPAMIENT O SITA EN C' MARE NOSTRUM DE RA fALMER¡A}..

CLÁUSULA 1¡..OBJETO DE LA CONCESION ADMINISTRATIVA

Constrtuye el objeto de la concesión, el uso privativo del dominio público local mediante la eiecución

y explotación de instalac¡ones deportivas de Tenis y vóley Playa, en Parcela de equipam¡ento munrcipal,

sita en C/ Mare Nostrum de Vera (Almería)

La Parcela, s¡tuada en Ia C/ Mare Nostrum, por donde hene su acceso rodado, tiene una superficie

aproximada de 9.620 m2 y linda, al Norte, con la C/ Mare Nostrum, al Sur. con vial peatonal que la separa

de parcela de Espactos L¡bres, al Este, con la Servidumbre de Tránsito del Domrn¡o Público lMaritimo

Terrestre, y al Oeste, con vial peatonal que la separa de parcela de Espacios Libres

Los terrenos aludidos están clasificados como Suelo Urbano Consolidado' en el ámbito de

apl¡cación de Ia Ordenanza no '10 - El Playazo, y tienen una cálif¡cáciÓn de Equipamiento, por el vigente

PGOU de Vera.

Et inmueble se corresponde con la referencla catastral n' 5792801XG0159S00011U

Las condiciones de ocupación del dominio público objeto de conces¡ón adminislrativa, vienen

establecidas en el Pl¡ego de Prescripc¡ones Técnicas, siendo, resumldamente, las siguientes

- Superficre a ocupar: Se ocupará la parte de la parcela que se corresponde a un fondo de 70

metros desde el lindero Este con la Servrdumbre de Tránsito del Domin¡o Público lvaritimo Terrestre,

resultando una superficie ocupada de aproximadamente 6 700 m2, que podrá vallarse con la debida

autorización de la Oelegacrón Territorial de Medio Ambiente, por cuanto se emplaza en la Serv¡dumbre de

Protecc¡ón.

- lnstalaciones a ubicár en la superficie ocupada:
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- Pistas de Tenis y Vóley - playa desmontables

- Carpas para sombraje de usuarios

- Módulos de aseos, vestidores y almacenaje, de caracteristicas desmontables acordes con su

emplazamiento de playa, con una superfcie máxima ocupada de 75 m2

La parcela objeto de concesión deberá ser destinada exclusivamente a los fines y activ¡dades

establecidos en la conces¡ón, y de conformidad con la proposic¡ón presentada por el concesionario y

ac€ptada por el órgano concedente, stn que se permitan otros usos, salvo previa y expresa autorización por

parte de la Corporaqón MuniciPal.

En todo caso, las aclividades propias a realizat paz su puesta en marcha, explotación y

mantenrmiento serán, en todo caso, conformes a la normativa urban¡stica
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La conces¡ón se efectúa salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no ¡mplica ces¡ón

del dominio público ni de las facultades domin¡cales sobre la parcela mun¡opal.

La entidad conc€sionaria se obliga a utilizar por s¡ misma el objeto de ¡a concesión y a no ceder o

traspasar la conces¡ón a terceros, salvo previa y expresa autorización del Excmo Ayuntamiento de vera
El b¡en de dominio público concedido no podrá ser gravado, por ningún tipo de carga, de

conformidad con la legislacjón vigente.

En caso de ser necesara la realización de obras de amnd¡cionamiento, las mismas se ejecutarán
según el proyecto de ejecución redactado por et licitador que resulte adjud¡c¿tario, cuyo conjunto de
documentos tendrá c€rácter contraclual, asícomo el presente pltego.

CLAUSULA 2... NATURALEZA JUR|DICA DE LA coNcEsIÓN Y RÉGIMEN JURIDICo DE LA
coNcEsrÓN:

El presente derecho tiene c¿rácter administrativo. Las cuestiones litigiosas surgides sobre la

¡nterpretación, modific€c¡ón, resolución y efectos de la misma, serán resueltas por el órgano competente,
cuyos acuerdos podrán fin a la v¡a administrativa, y contra los mismos habrá lugar al recurso de reposic¡ón

con carácler potestativo ante el mismo Órgano que drcla la Resolución que se impugna y, en todo caso, at

Recurso Contencioso-Administrativo conforme a lo djspuesto por la Ley reguladora de d¡c¡a Jurisdicaión.

Sin perjuic¡o de lo dispuesto con carácter general para las conc€siones de las Corporaciones
Locales, el contrato se regirá, en particular, por las siguientes normas:

Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Loc¿tes de Andalucía

Decreto 18/2006, de 24 de enero, del Reglamento de Bienes de tas EE LL de Andatucia

Real Decreto- Ley 3i2011, de 14 de noviembre, de Contratos del Sector público.

Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos det Sector público

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones públic¿s aprobado
por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en to que no se oponga a ta Ley 30/2007.

Además del presente pltego tendrán carácter contractual los sigutentes documentos
- La propos¡ción presentada por el ltcitador y ac€ptada por el órgano de contratación

- El documento en que se formalice la concesión

CLÁUSULA 3'.-OURACIÓN DE LA CONCES¡ON ADMINISTRATIVA. PRÓRROGA:

El plazo de duración de ta concesión será de CINCO AñOS, prorrogables por períodos de uN AñO,
hasta un máx¡mo de OCHO AñOS

SAC TLF: 950 39 24 10, FAx: 950 39 38 10, SAC@VERA ES ¡ A\lrNTAMtEtfTO, TLF: 950 39 30 16 , FAX| 950 39 31 ,t4
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Las prórrogas se ac,rdarán por el órgano de contratación y será obhgatoria para el empresario, sin

que pueda produc.rrse por consentim¡ento tácito de las partes, a contar desde la fecha de adjudacación,

salvo denuncia expresa de las partes.

Al término del plazo de la concesión, el dominio público, con sus instalaoones, revertirán at

Ayuntamiento, srn que el concesionario tenga derecho a percibir contraprestación alguna por la reversión

En todo caso, la falta de utilEación durante el per¡odo de un año del bien de dominio púb|co concedido

para los fines previstos, y salvo casos de fueza mayor, motivará la caducidad de la concesión.

CLÁUSULA 4¡.4ANON ANUAL OE LA CONCESION AOMINISTRATIVA

El Canon mínimo a abonar por el licitador (Tipo de Licitacion) será de 2.400 € (tVA incluido)

Este cánon será actualizado anualmente, rncremenlándose en el IPC

lgualmente, como contraprestación equiparable a canon concesiona¡, se establece la obligatoriedad

del adjudicátario de asumrr con sus propios medios, y durante el plazo por el que se concede la concesión,

las siguientes prestaciones.

- Encargarse de ¡a limp¡eza y cuidado del entorno de la concestón administrativa.

CLÁUSULA s'..FORMA DE TRAMITACIÓN Y ADJUOICACIÓN:

El procedimiento de adjudrc¿ción de la concesión será el abierto, pudiendo presentarse oferta por

cualquier ¡nteresado, que cumpla los requisttos eslablecidos en los presentes pliegos

La forma de adjudicación será med¡ante concurso, al lic¡tador que obtenga la puntuación más atta

de conformrdad con los criterios que se señalan en la cláusula siguiente del presente pliego, y sin perjuicio

del derecho de esta Administracrón a declararlo desierto, cuando no haya n¡nguna oferta que pueda ser
declarada admis¡ble de conform¡dad con lo establecido en los presentes pt¡egos

La tramitación será por vla ordinaria

CLAÚSULA 6¡. PUBLICIDAD. PERFIL DEL CONTRATANTE.

La presente concesión será objeto de pub[cac¡ón en el Boletln Ofic¡al de la Provrnc¡a de Almería, en

elTablón de Anuncios de la Corporación asícomo en el resto de medios de difusión tocal

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su actrvidad

contraclual, y sin pequ¡cio de la ut¡lizacrón de otros medios de pub¡ic¡dad, este Excmo Ayuntamiento cuenta

con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso a través de las siguientes págtnas web:

lme oro

CLÁUSULA 7'.. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

La adiudicáción de Ia concesión se real¡zará con base en los cr¡tenos que a continuación se
relecionan (sobre 100 puntos):

l.- CRITERIOS SUBJETIVOS: 40 Puntos.

SAC TLF: 950 39 24 10, FAX: 950 39 38 10, SAC@VERA ES r AYUNÍAM|EMTO, TLF:950 39 30 16, FAX.950393144
SECRETARIA@VERA ES . P|AZA MAYOR, lf 1 . 04620 VERA (Atmerta). C ¡.F p{4100ooD. www.yeE.ss
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- Memoria Justificat¡va (Hasta 40 puntos)

Se otorgará la máxima puntuación a la Propuesta Técnica más adecuada a los intereses

municipales, para ello se tendrá en cuenta, entre otros, el carácter original del plan de explotación, los

medios de publicidad y difusión. las características estéticás de las ¡nstalac¡ones y demás análogos

En la misma se deberán ¡ncluir los siguientes documentos:

. Planos representativos, dimens¡ones y demás circunstancras de la porción de

dominio públ¡co objeto de la ocupac¡ón

. Planos de detalle de las obras que hubieren de ejecutarse y condiciones de las

mtsmas.

. PresuPuesto

. Pliego de condiciones para la explotación de la concestón.

En todo caso, se deberá cumplir los parámetros y requis¡tos urbanístic¡s ¡mpuestos por la

Corporación y derivados de la normat¡va de aplic€ción

2.- CRITERIOS OBJETIVOS: 60 Puntos.
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Canon ofertado: (Hasta 50 puntos)

Tipo de hcitac¡ón. 0 Puntos

1500 Euros: 20 Puntos

2000 Euros: 30 Puntos

2500 Euros: 40 Puntos

3000 Euros: 50 Puntos.

Peticionano ¡nicial 10 puntos

Se otorgará la máxima puntuac¡ón al peticionario inicial. A tales efectos se tendrán en cuenta las

solicitudes presentadas y aceptadas a partir del uno de septiembre de 2016

cLÁusuLA 8..-DocuMENTACróN A pRESENTAR. FoRMA

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se preseniarán en tres sobres cerrados y

firmados por el licitador o representante legal, en los que se ¡ndrcará el nombre y apellidos o la razón soc¡al

y denominación de la entrdad lic¡tante, la denominación del sobre y la leyenda <<Proposición para licitar a la

contratac¡ón de la Concesión Admin¡stratrva del Uso Privativo del Domin¡o Público mediante la ejecución y

explotación de instalaciones deportivas de Tenis y Vóley Playa, en Parcela de equipamiento municipal, s¡ta

en C/ Mare Nostrum de Vera (Almería).) >>.

Las denominaciones de los sobres son las siguientes.

SAc TLF: 950 39 24 10, F/ü: 950 39 38 10, SAC@VERA ES o AYUNTAMIENTO, TLF: 950 39 30 16 , FAX: 950 39 3'l 44

SECRETARIA@VERA ES. PLAZA MAYOR, N'1. 0a620 VERA (Aknería). CIF P{X10O0GD ' www.vera.€s



- Sobre (A»: Declaración responsable

- Sobre ¡Br: Criterios Subjetivos

- Sobre «C»: Criterios Objetivos.

El sobre A, consistirá en una declarac¡ón responsable referida a los requisitos de aptitud y de

capacidad para contratar con las Administraciones públicas.

El sobre B contendrá la documentación Técnica y demás documentación sobre aspeclos

correspondientes a los criter¡os no evaluables de forma automát¡ce con arreglo a cifras, fórmulas o

porcentajes por depender de un JUicio de valor

El sobre C contendrá la oferta económic¿ y demás documentac¡ón relativa a los criterios de

valoración cuantificables de forma aulomátic€ con arreglo a cifras, fórñulas o porcentajes

No se aceptarán aquetlas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan

conocer claramente todo aquello que la Admin¡stración est¡me fundamental para la oferta

E¡ sobre A): DECLARACTÓN RESPONSABLE.

Se presentará en la foma especiñcada anter¡omente, añadiendo la referencia <<Documentac¡ón

Declaración responsable>>

consistirá en una declaración responsable conforme al modelo que se inserta en el anexo lde este
Pliego, en ra que er ¡icitador afirme que reúne ros requisitos de apt¡tud, capacrdad de obrar y sorvencra
exigldos para contratar con ¡a Adm¡n¡straoón pública y en pal¡cular para la adjud¡c€c¡ón del contrato
promovido por el Ayuntamrento de Vera, sin perjuic¡o de que la justificación acreditat¡va del contenido de
d¡c¡a declaración deba presentarse antes de ra adjudic€ción, por er empresar¡o a cuyo favor se vaya a
efectuar ésta, mediante los documentos que se relac¡onan en elAnexo ll

El sobre B),

documentos:

- Memorla Just¡ficativa, en los términos establecidos en la Claúsula anterior (claúsula 7- Criterios de
adju d icác¡ón )

El 3obre c), que se subüturará "cRrrERros oBJETrvos', contendrá ¡os siguientes documentos:

- Canon Ofertado

- Peticionario lnicial, en su c€so

- Modelo de Declaración de Confidencia[dad de Datos según Anexo, en su caso

CLÁUSULA 9... PRESENTACIÓN DE oFERTAs. LUGAR Y PLAzo.

s^c rLF:350 39 24 10. FAxi 950 39 38 10, sAc@vERA.Es o AyuNTAMtENTo rLF: 950 39 30 16 , FAx. gso 39 31 44
SECRETARTA@VERA.ES ¡ pLAZA t\¡AyOR, ú 1 . 04620 VERA (Atmerta) . C t.F P{4.1OOOGD . rwvw.vera.es

que se subtitulará "CR|TER|OS SUBJETTVOS', contendrá tos siguientes
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Podrán tomar parte en la lic¡tación las personas naturales y Jurídic2s, españolas o extranjeras que,

teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen comprendidas en algunos de los supuestos de prohibrción

para contratar con la Admrnistración señalados en el art 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del

Sector Público, aprobado por Real Decreto Legrslativo 3/201'1, de l4 de nov¡embre, en adelante TRLCSP

Podrán ser adjudicatarios las personas fisrcás que sean mayores de edad y no hayan alcánzado la

reglamentaria edad de jubilación y no posean, ni él ni su cónyuge ninguna otra instalacrón en explotaoón

lgualmente podrán ser adjud¡cátarios las personas jurídic¿s, no pudiendo éstas ser titulares de más de una

instalación deportiva en eltérmino mun¡cipal

La presentac¡ón de proposrción por parte de los interesados supondrá la aceptac¡ón incondrcionada

de la totalidad de las Cláusulas del presente Pliego, sin salvedad alguna, conforme a lo prev¡sto en el art

145 TRLCSP,

Las ofertas serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal carácter hasta el momento

en que deba procederse a su apertura.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de la admisrbilidad de

variantes o mejoras cuando se permita su presentación.

Tampoco podrá suscr¡bir ninguna en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o

figurar en más de una untón temporal La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas

las propuestas por él suscr¡tas

La documentación para las l¡citaciones se presentará en sobres cerados, ident¡flcádos, en su

exlerior, con indicáción de la ltcitación a la que concurran y firmados por el licitador o la persona que lo

represente e ¡ndicác¡ón del nombre y apellidos o razón social de la empresa

En el inter¡of de cada sobre se hará constar en hoja independiente su conten¡do, enunclado

numéricamente

LUGAR: Los sobres se presentarán en la siguiente dirección:

Casa Consistorial/ Ayuntamrento de vera

En atención al Area de Secretaria

Plaza Mayor s/n, 04620, de Vera (Almería)

Una vez presentado se dará at interesado recibo acreditativo en el que constará el nombre del

licitador, la denominación delobieto del contrato/conceslón y eldla y hora de la presentación

Asimismo, se podrá presentar el cualquiera de los lugares establecidos, con carácter general, en el

art 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administret¡vo Común de las Adminislraciones

públicas, debiendo anunciarse dicha presentación al órgano de contratación mediante telefax, fax o

telegrama el mismo día.

cuando las ofenas sean presentadas por correo, el empresario deberá justificar Ia feche de

imposición del envío en la ofic¡na de Coreos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta

med¡ante télex, fax o telegrama en el mismo día

Sin la concunenoa de ambos requisitos no será adm[ida la documentación si es recibida por el

órgano de confatación con posterioridad a la terminación del plazo de presentación de ofertas No obstante,

a los diez dias siguientes a la indicada fec¡a sin haberse recibtdo la documentación, ésta no será admitida

en nrngún cáso.

SAC TLF: 950 39 24 10, FAX: 950 39 36 10, SAC@VERA ES . AYUNTAMIENTO, TLF: 950 39 30 16 , FAX: 950 39 31 '14
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HORARIO: El horario para la presenlacrón de las ofertas será el de Oficina: de 8 30 horas a 14 30

horas

PI-AZO. El plazo pa? la presentac¡ón de las Proposiciones por los interesados será de QUINCE

DIAS NATURALES, a contar desde el siguiente a la publicación del Anuncro en el Boletin Ofic¡al de la

Provinc¡a de Almería. En c€so de que el últ¡mo día fuese sábado o día inhábil, se entenderá prorrogado

hasta el sigurente dla hábil.

cLAusuLA lo¡. APERTURA y coMpRoBActóN DE LA DocuMENTActóN y APERTURA DE

LAS OFERTAS.

Dentro del plazo de los tres días hábiles siguiente a la finalizac¡ón del plazo de presentación de

ofertas, se convocará la Mesa de Contratación, como órgano competente para la valoración de las

proposrciones, para la calificación previa de la documentación presentada en el Sobre núm - 1

("Documentación Administrativa').

Una vez comprobada dicha documentación, en caso de que se observaran deñc¡encias subsanables,

se pondrá en conocimiento de los ¡nteresados, conced¡éndoles un plazo no superior a tres días hábiles para

su subsanación

Posteriormente procederá a la apelura y examen de las proposiciones, formulando la

correspondiente Propuesta de Adjudicación, una vez ponderados los cnterios que deban aplicarse para

efectuar la selección del adjudic€tario.

Para la valoración de las proposiciones podrán sol¡citarse cuantos informes técnicos considere

prec¡sos. lgualmente, podrán solicitarse estos informes cuando sea necesar¡o verificar que las ofertas

cumplen con las espec¡f¡caciones técn¡cas del pliego.
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cLAusuLA li.. MEsA oE coNTRATActóN.

Para el examen y comprobación de la documentación así como para la valoración de las

proposiciones presentadas por los lrc[adores en el presenle Expediente de Concesrón, se constituirá Mesa

de Contratación, conforme al art. 320 del TRLCSP

coMPosrcróN:

Presidente El Alc¿lde Presidente o Concejal en qu¡en delegue

Voc€les

Un Concejal representante del Grupo Munic¡pal P A

Un Conce.¡al representante del Grupo Munic¡pal P S.O.E.

Un Concejal representante del Grupo Municipal P.P

El Secretario Municipal

El lnterventor Mun¡c¡pal.

Un Técnico Munic¡pal delArea de Urbanrsmo

Secretarioi La Vicesecretaria de la Corporación o funcionario en qu¡en delegue

ACTUACIONES (arts 21 a22y arls 25 a 30del R D 817/2009, de 8 mayo):

SAC TLF: 950 39 24 10, FA)(: 950 39 3E 10, SAC@VERAES . AYUNTAMIENTO, TLF: 950 39 30 '16 , FAX: 950 39 31 44
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A las reuniones de la Mesa podrán incorporarse funcionarios o asesores especial¡zados que

resulten necesarios, que actuarán con voz pero sin voto

Todos los miembros de la Mesa tendrán voz y voto, salvo el Secretario de la m¡sma, que solo tendrá

voz

Para su válida constituc¡ón será necesaria la as¡stencia de la mayorfa absoluta de sus miembros y,

en todo caso, el Pres¡dente, el secretario y los vocales que tengan atribuidas las func¡ones de
asesoramiento legaly el control económico- financiero.

Sus funciones serán las prevrstas, con carácter general en el art 22 del Reglamento LCSp

l'Ses¡ón: Apertura de Sobre núm.- I ,,Documentación Adm¡nlstra va',. Ses¡ón pública

La Mesa proc€derá a la apertura y comprobación de la documentación administrat¡va S¡ observara

defectos subsanables lo comunicará a los interesados, por cualquier medio que permita tener constanc¡a de

su recepción, conc€diéndole un plazo de subsanación no superior a tres días háb¡les En caso de no

subsanar la documentación en plazo, o cuando Ios defectos observados fueran insubsanables, se
procederá a su Exclusión del proceso de [citacjón

2'Sesión: Apertura d6 Sobre núm.- 2,,Cr¡terios Sublet¡vos,,. Ssslón pública.

La Mesa elevará al órgano competente Ia Lista de Admrtrdos y Exclutdos asi como las causas de su

rechazo, en la siguiente sesión que celebre, a tos efectos de la Apertura y valoraoón de los sobres núm - 2

de aquellos l¡citadores que continúen en el proceso de licjtación.

Para la valoración de los Criterios de Adludicáción se solic¡tarán aquellos lnformes que se estimen
pertinentes

En caso de no haber defectos a subsanar, se celebrará la primera y la Segunda sesión de la Mesa

en una única sesión conjunta, de modo que, tras la apertura y comprobación de la Documentac¡ón del

Sobre núm - '1, se procederá por el órgano de contratac¡ón a la adm¡sión de todos los ticrtadores; pasándose,

posteriormente a la apertura y valoracjón de la Documentac¡ón del Sobre núm.- 2.

3'Sesión: Apertura de Sobre núm.- 3 "Criterios Objetivos,,. Seslón pública.

La Mesa elevará al órgano competente la Valoración de los Sobres núm - 2 en la srguiente sesión
que celebre, a los efectos de la Apertura y valoración de los sobres núm - 3 de aquellos licitadores que

continúen en el proceso de licitación

Para la valoración de los Criteros de Adjudicación se solicitarán aquellos lnformes que se estimen
pertinentes

4'Ses¡ón: Propuesta de Adjudicación: Sesión públ¡ca.
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Una vez valorados los Criterios de adjudicación por parte de le Mesa de Contratación, a la vista de

los lnformes técnicos solic¡tados, se procederá a elevar al órgano competente la Propuesta de Adjudicáción

a favor de aquél licitador cuya ofela haya resultado económicámente más ventajosa

En el caso de que la Mesa pudiese emitir su Valoración verbalmente en la sesión de apertura de

dicha documentacrón, se celebrará la Tercera y Cuarta Sesión de la Mesa en una únicá sesión conjunta, de

modo que, tras la lectura y valoración de las proposiciones, se elevará la Propuesta de Adjudicacrón al

órgano competente para otorgar la concesión

Oe todo lo ac{uado se dejará constancia documental, mediante las correspondientes Actas que, a

tales efectos, deberán ser redactadas por la Secretaría de ta Mesa.

CI-AÚSULA I2!. AIUUDICACIÓN DE LA CONCESIÓN:

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado ta oferta económic¿mente más

ventajosa para que, dentro del plazo de cinco días hábiles, a contar desde el srguiente a aquél en que

hubiera recibido el requenmiento, presente la documentación que se relaciona en el Anexo ll, acreditativa
de los requis¡tos de capacrdad y so¡vencia requeridos para acceder a la adjudic¿ción del contrato.

De no cumplimentarse adecuadamente er requerimiento en er prazo señarado, se entenderá que er

l¡c¡tador ha retirado su oferta, proc€diéndose en ese caso a rec¿bar la misma documentación al licitador
siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas Ias ofertas

El órgano de contratación, con la as¡stencia de la Mesa de conlratación, cal¡licará la documentación
presentada (Anexo ll), a los efectos de determinar si el l¡crtador propuesto o selecc¡onado reúne los
requisrtos de capac¡dad y solvenc¡a requendos para acceder a la adJudic€ción del contrato Si el órgano de
contratación obse¡-vare defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada lo comun¡cará
verbalmente o por fax o por correo erectrónico ar interesado (además se harán púbricas a través de
anuncios der órgano de contratación) y le requer¡rá para que en un plazo no superior a tres dias hábires
subsane el error u omis¡ón

En el caso de que no reúna los requis(os de capactdad y solvencta, o no subsane en et plazo
otorgado, se rechazañ su ofe(a, procediéndose a continuación a recabar Ia m¡sma documentación al
lrc¡tador s¡guiente, por e¡ orden en que hayan quedado clasrficadas las ofertas siguiendo el mismo
proc€dimiento descrito en los párrafos anteriores.

A los efectos de lo dispuesto en el anterior apartado, el momento decisivo para apreciar Ia
concurrenoa de los requisitos de capacrdad y so¡vencia exigidos para contratar con la Administración, será
el de flnalizacrón del plazo de presentación de las proposiciones.

Calific¿da de forma favorable la documentación presentade, el órgano de contratac¡ón de
conformidad con ro d¡spuesto en er art 151 der rRlcsp, requer¡rá nuevamente a¡ r¡citador para que, dentro
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ffiü
del plazo de diez dias hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hub¡era recib¡do el requerimrento,

presente la siguiente documentación:

lo.- Documentación justificat¡va de hallarse al coriente en el cumplimiento de sus obligaciones

tributarias (Hacienda Estatal, Autonóm¡ca y Loc¿l) y con la Seguridad Social o autorice al órgano de

contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello.

La acredrtación por cuenta del rnteresado del cumplimiento de las obl¡gaciones tr¡butanas y con la

Segur¡dad Social a que se hace referencia en el apartado anterior, se efectuará mediante original o cop¡a

auténtica de los sigurentes documentos:

- Cert¡ficaciones expedidas por los órganos competentes en cada caso, con la forma y con los

efectos pfevistos en los arts 13, 14, 15 y 16 del RGLCAP, acreditativas de hallarse al corfiente del

cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la seguridad Social rmpuestas por las

disposiciones vigentes.

- Alta en el impuesto de actividades Económicás en el eplgrafe correspondlente al objeto del

confato, s¡empre que ejerza actrv¡dades suietas a este ¡mpuesto, referida al ejercicio corriente, o el

último recibo, completado con una declarac¡ón responsable de no haberse dado de baja en la

matrlcula del citado impuesto.

Los correspondientes certlñcados podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o

telemáticos

20-Documentaciónacfeditativadehaberconstltuidolagarantladeñnltivaqueseestableceeneste

PIego

La acreditación de la constltución de la garantía podrá hacerse mediante medios electrÓn¡cos

3o- Documentación acreditativa de que se dispone efectivamente de los med¡os materiales o

personales que en su caso se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecuc¡ón del contrato

conforme dispone el artículo 64 2 del TRLCSP

4o.- En el caso de que el licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa

sea una unión temporal de empresanos, podrá aportarse en este momento la escritura públlcá de

formalizaclóndelamisma'cuyaduraciónserácoincidenteconladelcontratohastasuext¡nción.Entodo

caso, dicha escritura se deberá aportar una vez adjudicádo elcontrato y antes de la formalización del mismo.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado' se entenderá que el

trcitador ha retirado su oferta, proced¡éndose en ese c¿so a recabar la documentación mrrespondiente al
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lic¡tador siguiente por el orden en que hayan quedado clasiflcadas las ofertas, siguiéndose los mismos

lrámites anteriores

El órgano de contratac¡ón deberá adjudicar el contrato dentro de los c¡nco días hábiles siguientes a

la recepción de la documentación, y en todo caso, en el plazo máximo de dos meses a contar desde la

apertura de las proposiciones de conformidad con lo establecido en el art 161 del TRLCSP

El plazo máxrmo referido en el párrafo anterior de dos meses se ampliará en quince dias hábiles,

cuando sea necesario seguir los trám¡tes a que se refiere el art 152.3 del TRLCSP para el supuesto de

ofertas con valores anormales o desproporcionados

De no dictarse la adjudicación en los plazos ¡ndicados los licitadores tendrán derecho á retirar su
proposición.

La adjudicáción deberá ser motrvada, se notificará a los candidatos o licitadores med¡ante fax o
correo electrónico y, s¡multáneamente, se publicará en el perfl de contratante o en Boletín Oficiat de la
Provinc¡a

La notificáción deberá contener, en lodo caso, la información necesaria que permita al licitador
excluido o cand¡dato descártado interponer, conforme al artículo 40 del TRLCSp, recurso suf¡cientemente
fundado contra la decis¡ón de adjudicación.

En todo caso, en ra notificac¡ón y en er perfl de contratante se indic€rá er prazo en que debe
procederse a ¡a formalizacrón del contrato conlorme alart 156 del TRLCSP

El órgano de conlratación dec¡arará desierta la ¡citación, motivando en todo caso su resotución,
cuando ninguna oferta sea admisibre de acuerdo con ros criterios que riguran en er presente priego As¡
mismo podrá, siempre antes de proceder a ra adjudrcación, renunciar a ra ejecución der contrato por razones
de interés pÚblico debidamente justificadas en el expediente, o desistir del proced¡miento de adjud¡cáción
con fundamento en ra comisión de arguna infracción de ras normas de preparación o reguradoras der
procedimrento de adjudic€ción del contrato. El desistimtento no impedirá la inic¡ación inmediata de un nuevo
procedimiento de licitación

En el expediente se dejará constancia de las ofertas o proposiciones presentadas, y de las razones
para su adm¡sión o rechazo Adjudicado er contrato y transcurridos ros prazos para ra interposición de
fecursos srn que se hayan ¡nterpuesto, ra documentac¡ón que acompaña a ras proposiciones quedará a
disposición de los interesados. No obstante, transcurrido er prazo de tres meses desde ra adjudrcac¡ón ra
Adm¡nistración podrá disponer sobre ¡a destrucción de la documentacrón aportada por los ticrtadores sin que
éstos hubieran acudrdo a retirarla

CLÁUSULA I3'.- GARANTíAS:
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Provisional: No se establece la obligación de prestación de garantía provis¡onal

Definitiva: El conces¡onario se obhga a constitu¡r la garantía dellnit¡va que se fija en cuantía de 1.000

euros y se constiturrá en metálico, med¡ante aval bancario o medlante seguro de cauc¡ón ante el Excmo

Ayuntam¡ento, en los térm¡nos establecidos en el art 96 TRLCSP.

Se adjuntan Modelos corespondientes como Anexos.

La garantía definitiva se devolverá una vez extinguida la concesión admin¡strativa y comprobado el

buen estado de conservación de la parcela, edrficio e instalac¡ones concedidas Todo ello, conforme lo

establecido en los art. 95 y ss TRLCSP

Correrán por cuenta del concesionario los gastos de imposición de las fianzas

CL.AUSULA I4'.. FORMALIZACIÓN DE LA CONCESION ADMINISTRATIVA

La concesión administrattva se formalizará en documento adm¡nlstrat¡vo dentro de los 30 días

naturales s¡guientes a contar desde Ia notificación de la adjud¡cación. Podrán, no obstante, elevarse a

escritura pública cuando lo solicite el conces¡onario' corriendo a su cárgo los gastos derivados de su

otorgamiento

Cuando por causas ¡mputables al concesionarlo no pud¡era formal¡zarse aquélla' el Órgano de

contratación podrá acordar la fesolución de la concesión administrativa, con pérdida de la garantfa, en su

cáso, y previa audiencia del ¡nteresado

Laconc€siónadmin¡stfativaSeinscribiráenelRegistrodelaProp¡edad,mediantetítulopúbl¡coen

el que consten las c¡rcunstancias del art 16 LH, s¡ asl es requerido por cualqu¡era de las partes En este

caso, los gastos corerán a cargo del concesionario

CLÁUSULA I 5'.-OEBERES OEL CONCESIONARIO:

1.- Presentar, en el plazo que se te conceda en el acuerdo de adiud¡c€c¡ón' la documentaciÓn

establecida en la cláusula tefcera del pliego de prescnpciones técn¡cas' incorpofando' en su caso' las

modificaoones señaladas por el Ayuntamiento de Vera (Almerfa) al anteproyecto o catálogo del modelo

2.- Realizat por su cuenta las obras relativas a Ia construcción y colocación de las ¡nstalaciones

deportivas, de conformidad con el Proyecto aprobado

3'-Laaperturaynormalfuncionamientodelainstalac,¡ón,habrádetenerlugafdentfodelplazoque

a tal efecto se te conceda en el acuerdo de adjudicación franscurrido dicho plazo y previa audiencia del

¡nteresado, en los plazos reglamentarios quedará' en su caso' anulada la conc€sión La Alc¿ldia-

Presidencia a través de Resolución, podrá ñjar el horario de apertura de la instalación
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4.- Abonar el imporle de los daños y perjuicios que se oc¿s¡onen en los bienes de dominio público a

que se refiere la concesión

5.- Las instalaciones podrán permanecer cerradas, un día a la semana y cerrar un mes por

vacaciones, debiendo aprobarse por el Órgano competente del Ayuntamiento, a fin de garantizar el servicio

que se presta por los mismos
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6 - Mantener en buen estado de conservación el espac¡o de dominio público que utilice, según le

haya autor¡zado el Órgano competente del Ayuntamiento. De este modo, el concesionario deberá mantener

las instalaciones y cada uno de los elementos que las componen, asl como la porcrón de espacio urbano

afectada, en las debidas condicrones de limpieza, seguridad y ornato

A tales efectos, será requ¡sito ¡nd¡spensable para el titular de la rnstalación disponer de los

correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que puedan ensuc¡ar el espacio

público

No se perm¡tirá almacenar o apilar productos o materiales, asf como residuos generados por la

prop¡a instalación, tanto por razones de estética y decoro como por h¡giene

Al f¡nal de cáda jornada comercial, el concesionario deberá dejar limpio de residuos y desperdicios

su emplazamiento y zonas adyacentes

7 - Respetar el objeto de la concesión y los lim¡tes establecidos en la misma. El conc€sionario no

podrá destinar el objelo de la conc€sión a otras actividades drstintas nr aún en el supuesto de que éstas

sean compatibles con la permitida por la concesión

8- Garantizar a los particulares el derecho a las adquisiciones mediante el abono de las

contraprestaciones que correspondan, respetando el principio de no discflminación

9.- Explotar de manera personal la actividad objeto de la concesión

Cuando el adjudicatario de la concesión sea una persona juridica deberá comunicar al

Ayuntamiento quien será la persona ffsic€ que se encuentre al cargo de la instalacrón, deb¡endo cumpl¡r

igualmente con el resto de obligaciones que establezcan otras Administraciones

Se admrtrrá la transmis¡ón previa autor¡zac¡ón del órgano competente del Ayuntamiento En estos

casos la subrogac¡ón será por eltiempo que reste hasta fin de la concesión

'10.- Los contratos de los servicios de las acomet¡das de agua, saneamiento y electric¡dad serán de

cuenta del titular de la licencia o concesión y deberá celebrarse con las compañfas sumrnistradoras del

servicio, canalizándose en todo c€so de forma subterránea.
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11 - Darse de alta en la matrícula del impuesto de actividades emnómicás, asl como atender al

pago de los demás tributos que correspondan por la aclividad que se desarrolle en la concesión

administrativa

12 - Una vez obtenida la opoluna autor¡zación y antes de la implantac¡ón material de la instalación,

deberá comunicárse la fecha y hora en que se va a proceder a la misma, al objeto de que por parte de los

Servicios Técnicos det Area de Urban¡smo, se proceda al replanteo del lugar exaclo Dicha comunicación

deberá tener entrada en elArea con un plazo de tres dias de anticipac¡ón como mlnimo

13 - El adjudicatario de la concesión, habrá de realizar a sus expensas las obras necesarias para la

instalación deportiva. En todo caso, habrá de reunir los requisrtos que le sean de aplic¿crón, de acuerdo con

el programa establec¡do en el Pliego de Prescripciones Técnicas

'!4 - Abonar gastos de anuncios en el Bolet¡n Ollcial de la Provincia y diarios locales

15.- El concesionario quedará obligado con respeclo al personalque emplee en la realización de los

trabajos, al cumplimiento de las d¡spos¡ciones vigentes en mater¡a de ordenación laboral, sooal y de

prevención de riesgos laborales, asl como las que se puedan promulgar dUrante el periodo de v¡genc¡a de Ia

concesión

l6 - Abonar el canon establecido

l7 - Permitir en cualquier momento la inspección del Ayuntamiento sobre el objeto de

la concesión

18.- Obligac¡ón de dejar libres, a d¡sposición de le Entidad Locá|, dentro del plazo fijado, los bienes

objeto de utilizac¡ón, reconociendo la potestad de la Corporaoón de acordar y ejecutar por si el lanzamiento

CLÁUSULA I5'.. DERECHOS DEL CONCESIONARIO..

- La entrega de la pafcela objeto de la concesión, junto con las instalaciones que dan servic¡o al

mrsmo, en su caso

-Derechoausardeformapnvativa,limrtativayexcluyentelaporcióndedominiopúblicoobjeto

de la concesón.

- Gestionar y explotar directamente la actividad

- La protecc¡ón jurid¡c€ por parte del Ayuntamiento a fin de que sea respetado frente a todos en

su condic|ón de concesonario, haciendo prevalecer el Ayuntamiento su autoridad cuando fuere

necesario a ñn de tmpedir o hacer cesar cualquier perturbación del normal desempeño de los

servicios

- El conc€sionario, previa autorización municipal, podÍá realizar obras de ampliación de la

instalación que redunden en una meiora del serv¡cio.
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CLAUSULA I7'..DEBERES Y DERECHOS DE LA CORPORACIÓN

Corresponde al Ayuntamiento la tacultad de inspeccionar las obras e instalaciones, con objeto

de ordenar, en su caso, las medidas necesarias para su mantenimiento y conservación

La Corporación se obligará a la adopción de todas las medidas necesarias para mantener al

concesronario en el uso y disfrute del objeto de concesión, en los términos establecrdos en el

presente Pliego

La Corporación tendrá derecho, a ordenar el cierre transitorio del establecimiento, por causa de

la celebración de actividades con las que sea incompat¡ble que esté abierto, srn que en este

c€so, el concesionario tenga derecho a indemnización de ningún tipo Si para la celebractón del

evento, el Ayuntamiento considerara conveniente remover algún elemento instalado por el

concesionario, tendrá derecho a rettrarlo, debiendo, una vez pasado el amntecim¡ento,

reponerlo a su estado original, y todo ello sin que suponga gasto alguno para el conces¡onario

CI.AUSULA I8'..CAUSAS DE EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN:

Serán causas de extinción de la conces¡ón las siguientes.

- Venqm¡ento del plazo

- Desaparición del b¡en sobre elque haya sido otorgada

- Desafección del bien

- Renuncia del concesionario.

- Rescate de la concesión

- Resolución administrativa o judiciat:

RESOLUCIÓN. Serán causas de resolución del contrato, y por ende, de extinc¡ón de la concesión
administrativa, las srguienles:

- Destinar el b¡en objeto de esta concesión administratrva a aclividades distintas de Ia autorizada
por esle Ayuntamiento

- El no ejercic¡o de la actividad fijada durante un año
- El incump[miento de la orden de ejecución dada por la Administración de mantener en buen

estado las obras e rnstaraciones, rear¡zadas por razones de segur¡dad, sarubndad u ornato
publico

La instalación de elementos adrcionales sin la oportuna autorización

La no constitución de ra garan a definitrva y ra no formarización der contrato en ros prazos

establecidos.

Las causas generales de resolucjón de los contratos admrnistrativos establec¡dos el rRLcsp
en cuanto sean apl¡cables alcontrato.

El mutuo acuerdo de la Administración y el concesionario

ct.AUSULA I9. EFEcfoS DE LA ExTINcIÓN. REVERSIÓN:
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A ta extinción de la concesión adminrstrativa, por cualqurera de las causas prevtstas legalmente, se

producirá la revers¡ón de la parcela y de todo lo edificádo hasta el momento

Al extingu¡rse la conc€s¡ón por transcurso del plazo establecido, automát¡c¿mente y stn previo aviso,

revert¡rán al Ayuntamiento la totalidad de las obras e instalaciones ejecutadas en el Bren demanial, libre de

cualquier carga o gravamen

En caso de que la c€usa de extincrón sea la resoluclón por mutuo acuerdo' se estará a lo

establecido entre las partes

En caso de que produzca la resolución por incumpl¡miento culpable, se incautará la garantfa

definitrva y se aprobará la correspondiente indemnización en concepto de daños y perjuicios cáusados a los

intereses municlpales

En Vera. a 14 de lebteto de 2017

EL SECRETARIO EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA

FDO PEDRO LÓPEZ SOLER FDO ALBERTO CLEMENTE CANO

ANEXO I

MODELO DECLARACION RESPONSABLE

(Arts 60, 73 y 146 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Públ¡co)

D ... provisto con número de (DNl /Pasaporte/o documento

que haga sus veces), e

lntervin¡endo en Propio nombre Y derecho
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lnterviniendo en representación de la entidad......,,
. .. .. . .(apoderado/administrador/consejero delegado, otros)

en cal¡dad de

Por medido de la presente, y a los efectos del expediente de contratación promovido por el
Ayuntamiento de Vera para la adjudrc¿ción de la Conc€sión Adm¡nistrat¡va del uso privativo del dominio
público local mediante la ejecución y explotación de instataciones deportivas de Tenis y Vóley Playa, en
Parcela de equipamiento munic¡pal, sita en C/ i¡are Nostrum de Vera (Almería), formulo la siguiente

DECLARACIÓN RESPONSABLE dirigida at órgano de Contratación det Ayuntamiento de Vera:

Que mi persona o la entidad a la que represento, a la fecha de expedición de la presente
declaración, reúne los requisitos de aptitud, capacidad de obrar y solvencia exigtdos para contratar con Ia
Administración públ¡ca y en particular para part¡qpar en la licitación promovida por este Ayuntamiento en el
referido expediente de contratación, no esta ¡ncursa en causas de prohibtción para contratar con la
Administración, de las recogidas en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos det Sector
PÚblico y se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones kibutarias (Hacienda Estatal,
Autonómica y Local) y con la Seguridad Social impuestas por las disposic¡ones vigentes

Asrmismo me comprometo a aportar los documentos acreditativos de los requisitos anteriores que
se establecen en elAnexo ll, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 146 del TRLCSP y en los arts
13 y'14 de¡ Reglamento General de la Ley de Contratos, en el cáso de que sea requerido para ello por la
Administrac¡ón contratante por resultar propuesto para Ia adjudicación del contrato

A los efectos de la notificación de los aclos de trámrte del procedimiento de licitación, incluida la
adjudicación del contrato, se designan los sigurentes datos;

Oomicilio.
NúmerodeFax. .. . .. . .

Teléfono. ..
Drrección de Correo electrónico: . . .

En

Fdo

a (Lugar y fecha)

ANEXO II:

DocuMENTActóN A PRESENTAR pARA LA ADJUotcActóN DEL coNTRATo.

(Art. 146 y '151 del Texto Refundido de ta Ley de Contratos de¡ Sector púbtico).

DocumentacrÓn acreditativa de.los requ¡sitos de aptitud, capacidad de obrar y sotvencia exigidospara contratar con la Administración pública y en palicular para la adjudic€ción del co;trato promovidó por
elAyuntamiento de Vera
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Los requisitos de cápacrdad y solvencia exigidos deberán concurrir a la fecha de la declaración
responsable y en todo c¿so el de la finalización del plazo de presentación de las proposiciones.

La documentac¡ón (que a continuación se relaciona) se presentará en un sobre cerrado En dicho
sobre se hará constar el nombre y apellidos o la razón social y denominación de la entidad propuesta para
la adjudicación del contrato, y la leyenda "Documentación adminrstrativa para la adiudic¿ciÓn de la

Conc€sión Admrn¡strativa del uso pnvativo del dominio público locál mediante la elecución y explotación de
instalac¡ones deport¡vas de Tenrs y Vóley Playa, en Parcela de equipamiento municipal, sita en C/ Mare
Nostrum de Vera (Almería) "

a) Documentac¡ón acreditativa de la personalidad juríd¡ca y capacidad de obrar del empresar¡o, y en
su caso, de su representaciÓn, distinguiéndose:

1 - Si se trata de persona fisica D N I del licitador o pasaporte.

2 - Si se trata de persona jurídica: Presentación de la Escritura de Constitucjón de la sociedad
debidamente inscrita en el Registro Merc¿ntrl o en el registro Oficial correspondrente, cuando este requisito

fuese exigible conforme a la legislac¡ón mercánt¡l u otra que le fuere aplicable.

3 - En el cáso de unión temporal de empresarios: Presentación de escritura pública de formalizac¡ón

de la misma, cuya duración deberá ser coincidente con la del contrato hasta su extinc¡ón, o en su c¿so,

declaración respónsable comprometiéndose a constrtuir d¡cha un¡ón temporal antes de la formalización del

contrato, por un plazo de duración no inferior al de duración del mismo

EI documento de compromiso deberá ¡r ñrmado por el representante de cada una de las empresas y

en él se expresará la persona a quien designan representante de la UTE ante la Administración para todos

los efectos retativos ai Contrato, asf Como la participaciÓn que a Cada Uno de ellos corresponda en la UTE

(art 59 der TRLCSP).

La unrón temporal constituida, o en su caso cada empresa componente de la misma, deberá

acreditar los requisitos de capacidad y solvencia establecidos en este Anexo mediante le presentación de

los documentos espec¡licados, acumúlándose a efectos de la detefmlnac¡ón de la solvenc¡a de la unión

temporal, las caracleristicas acreditadas para cada uno de los lntegrantes de la mrsma

b) Documentación acred(ativa de la representac]ón:

1 - Los que comparezc¿n o f¡rmen proposic¡ones en nombre de otro, presentarán copia del DNI' y

copia notarial Oóf poOei de representaciÓn, bastanleado por el Secretario de la Corporación o por los

servicios lurídicos o por Notario

poder deberá figurar rnscrito en el Registro Mercantil'

cuando er para acto concreto no es necesana la ¡nscripc¡ón en

el regist Reglamento del Registro mercantil'
empresarial o profes¡onal que en su caso sea ex¡gible

para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato

Los licitadores deberán presentar la documentac¡Ón que acredite deb¡damente que la finalidad o

ac1¡vidad de la persona flsica o iuf¡dica tenga relaciÓn direcla con el objeto del contrato, asl como la

titulac¡ón o hab¡liiactón profesional o académ¡cá que en su caso sea exigible para la realización del m¡smo

d) Documentación acred¡tatrva de la Solvencia del Empresar¡o

Para celebrar contratos, los empresarios debefán estar en posesión de Ias cond¡ciones minimas de

solvencia económicá, financ¡era, técnica y profesional que se especiñcan a continuación, y que se

acreditará medrante la documentación que asi mismo se indica

d 1 La solvencia económica y financiera del empfesano (aft 75 del TRLCSP) podrá acfeditarse por

uno o varios de los medios que a coÁtinuacrón se relacronan, Siendo en todo c€so obhgatorio el enunciado

en el punto 30

.to) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justrf¡cante de la ex¡stencia de

un seguro de indemn¡zaqón por riesgos profesionales
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20) Las cuentas anuales presentadas en el Registro ¡/ercantil o en el Registro ofic¡al que
corresponda Los empresar¡os no obligados a presentar las cuentas en Regrstros oficiales podrán aportar,
como medio alternativo de acreditación, los l¡bros de contabi[dad debidamente legal¡zados
3o) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de negocios en el
ámbito de ac{ividades correspond¡ente al objeto del contrato, refer¡do como máximo a los tres últimos
ejercicios d¡sponibles en función de Ia fecha de creación o de inic¡o de las actividades del empresario, en la
medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios.

Para ello se establece como requisito mínimo de solvencia en este apartado, que el volumen medto
anual de negocios correspondiente a los tres ú¡timos ejercicros sea ¡gual o superior a 75 000 € importe
equivalente al presupuesto estmado total de licitación anual del contrato, que se establece en esle pliego
En todo caso deberá aportarse documentacrón justiflcativa del volumen de empresa o de negocio declarado,
que podrá efectuarse mediante los documentos a que se hace referencia en la lelra b (las cuentas anuales
o libros de contabilidad deb¡damente legalizados)

El volumen medio anual de negocios será el resultado de dividrr el volumen o la cifra de negocios
total obtenrda en los tres últimos ejerctcios dispontbtes entre tres

d 2. La solvencia técnica o profesional del empresar¡o podrá acreditarse por uno o varios de los
medios que a continuac¡ón se relacionan (art 78 del TRLCSP), s¡endo en todo caso obligatorio el enunciado
en el punto 10.

1o) Una o trebajos real¡z años que
incluya importe, privado, de los o trabajos
efectuados se a idos o visados p cuando el
destinatario sea ndo el destinatario sea un sujeto privado, mediante un
cert¡fcado expedido por éste o, a falta de este celificado, mediante
una declaración del empresario, en su caso, eslos certiflcados serán comuntcados directamente al órgano
de contratación por ¡a autoridad competente

Para ello se estabrece como requisito mínimo de sorvencja en este apartado, ra acreditación deexperiencia mínima de la realizacrón de dos o más servicios o actividades de oóleto simitar al oe tÚtacior¡
adjuntando reración de Ios m¡smos que incruya importes, fechas, prazo de duraóión y 0".Ín"t"rioi o" ülmismos

20) Las t¡turac¡ones académ¡c¿s y profesionares der empresario y der personar direct¡vo de raempresa y, en partrcular, del personal responsable d la elecuc¡ón ¿el servic¡o

30) Decraración ¡nd¡cándo ra maquinaria, materiar y equipo técnico der que se dispondrá para raejecución de ros trabajos o prestaciones, a ra que se adluntaiá ri o8iumántacion aóreo¡t"t,ua pártránie.

d.3 Los requisitos y medros de sofvencia
acred[arse medtante certificación de ¡a clasifica
precept¡va su exigencia. Dicha certiflcación
profesional del empresano para la celebración
haya obtenrdo. de conformidad con lo establecid

d 4 lntegración de ¡a solvencia requerida con medios externos.

Para acreditar ra sorvencia ñecesar¡a para ra cerebración der contrato, er empresario podrá basarseen la solvencia y medios de otras entidades, inoependientemenie áJia nrtrr"teza ¡rrídica de ros víncurosque tenga con ellas

acreditar que para dispone los referidos med¡os,
certificado emitido p n de ta empresa qrJpr.ii" ütal circunstancia S mediante este mircani"rá iá

d 5 - Acumulac¡ón de la solvenc¡a en c€so de unión temporal de empresas o grupo de sociedades
'lo efsonasvaroración ;;;ffi :?;;l"fJ:,Hj:::1,,1fl:?¿::T:j""Í¡""Í:l:
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Sociedades pertenec¡entes al grupo, siempre que la persona iurfdica en cuestión acredrte que tendrá a su
disposic¡ón los med¡os de dichas sociedades necesarios para la eiecuc¡Ón del mntrato

2o.- En el cáso de unión temporal de empresas, se tendrá en cuenta para aprec¡ar la solvencra
financ¡era, económica, técnica y profes¡onal a las caracterfstic¿s acumuladas de las empresas que formen
parte de la unión temporal.

e) Certificac¡ones de Registros Oficiales de Licitadores y Empresas Clasific¿das (art. 83 y 84 del

TRLCSP)i

Las empresas que estén inscritas en dichos Registros, podrán aportar las certific€ciones de

inscripción en los m¡smos, mediante las cuales se aqeditarán las condiciones de aptitud en cuanto a su
personalidad, capacidad, representación, habilitaclÓn y solvenc¡a, así mmo la concurrencia o no de las

prohibictones de contratar. Dicha certificación les eximirá de presentar Ia documentación acreditativa de los

referidos requisitos Los mismos efectos probatorios producirán los Certiñcados comunitarios de

clas¡ñcac¡ón b documentos similares que acrediten la ¡nscflpoón en l¡stas oficiales de empresarios

autonzados para contratar establec¡das por los Estados miembros por la Unión Europea.

LaceftificacióndeberáacompañarsedeUnadeclafaciónresponsabledellicitadorenlaque
manifieste que las c¡rcunstancias refleiadas en el corespondiente certific€do no han experimentado

vanacrón

0 Documentación ad¡cional exigida a todas las empresas extranjeras

Las empresas extranjeras deberán presentar una declaración de someterse a la junsd¡cciÓn de los

¡uzgaOos y tribunales españoles de cualquier orden, para todas- las ¡nddenc¡as que de modo direclo o

indiecto pudieran surgrr del contrato, con rLnuncia, " 
, s, cr"o, al fuefo jurisd¡cc¡onal extfaniero que pudiera

corresponder al licitador

g) Seguro de responsabrl¡dad civil

Deberá acreditar asf m¡smo la concertación y titular¡dad de una Pól¡za de Seguro de

ResponsaU¡tiOa¿ Civ¡l suf¡ciente que cubra cualquier riesgo que se pueda producir con ocasiÓn o como

á-n-ír"r"*i" O"f desarrollo del servicro o actividad objetodel contrato Oicha póliza deberá estar en vrgor

durante todo el plazo de duración del contrato

No obstante, el documento acreditativo de la contratación de la Póliza podrá aportarse en el plazo

otoroado oara la formalización del cántrato adminisfativo, debiendo en este cáso presentar una declarac¡ón

i"iptniáúrá -rprometiéndose a presentar d¡cho se! uro en el mencionado plazo'

h) Una relación de todos los documentos incluidos en este sobre

ANEXO lll

PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN CUANTIFICABLE DE FORMA AUfOMATICA'

a) Proposición económica Se presentará conforme al s¡guiente modelo:

«D , c,n domicil¡o a efectos de not¡ficac¡ones en cl

con DNI n.o en representac¡ón de la Entidad

con CIF no , enterado del exped¡ente para la contrataciÓñ de la

delUsoprivativodeldominiopúblicolocálmedlantelaejecuciónyexplotacióndeconcesión adminlstrat¡va
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¡nstalaciones deport¡vas de Tenis y Vóley Playa, en Parc€la de equipamiento municipal, sita en C/ Mare

Nostrum de Vera (Almerfa) , bien ¡nmueble prop¡edad municipal, por procedimiento abierto y varios criterios

de adjudicacrón, anunc¡ado en el Boletín Oliciat de ta Provincia n o 
, de fecha _

, y en el Perfl de contratante, hago constar que conozco el Pliego que s¡rve de base al

contrato y lo acepto íntegramente, tomando pale de la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el

objeto del contrato por el importe total de euros, al que le corresponde un rmporte de

lmpuesto sobre el Valor Añadido de euros

En a ..._ de de 20-.

Firma del lic¡tador,

Fdo

ANEXO IV

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A NO ESTAR INCURSOS EN
PROHIBICIONES PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN, OE ESTAR AL CORRIENTE EN EL
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE QUE NO

EXISTEN DEUDAS DE NATURALEZA TRIBUTARIA EN PERÍOOO EJECUTIVO CON EL
AYUNTAMIENTO DE VERA.

D /Dña

representacjón de la empresa
, con D.N.l , en nombre propio o en

, con c.¡ F

sAc^TLF §50 39 24 10, FAx: gso 39 38 1o,.sAc@vERA Es o ayuNTAMrENTo, TLF 95o 39 30 .16 
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DECLARA:

Que la empresa a la que representa, sus administradores y representantes, asi como elfirmante, no

están incursos en ninguna de las prohibicrones para contratar señaladas en el articulo 60 de la Ley de

Contratos del Sector Público, aprobada por R D. Leg¡slativo 3/2011, de 14 de noviembre, en los térmrnos y

condiciones previstos en el mismo.

Asimismo, declara que la citada empresa se halla al coniente del cumpl¡miento de las obligaciones

tributarias (Hacienda Estatat, Autonómica y Local) y con la Seguridad Soc¡al ¡mpuestas por las disposiciones

v¡gentes, así como no tener deudas en período eJecutivo de pago, y autoriza a la Administrac.¡ón contratante

para que, de resultar propuesto como adjudicátario, acceda a la cltada información a través de las bases de

datos de otras Administraciones Públtcas con las que haya establecido convenios

Lugar, fecha, sello y firma del proponente

ANEXO V

MODELO DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD DE DATOS Y DOCUMENTOS

El/la señor/a , como en (señalar

facultades de representación por eiemplo' adminisfador/a ún¡co, apoderado/da '), de la empresa

como licitador Expediente no..)

DECLARA a los efeclos de lo prev¡sto en el Art. 124 de la Ley 30l2OO7 ' de 30 de octubre' de

Contratos del Sector Público
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Que la rnformación faqlrtada en los documentos y datos presentados en el sobre 

-'(quecorresponda) que considera de carác{er confidenoal son los que a continuación se relacionan

Y por qué conste, firmo esta declaración responsable

Lugar, fecha, sello y firma del proponente

'Se tendrá que presentar una declaración por cada uno de los sobres (en c¿so de lotes)

ANEXO VI

MODELO DE AVAL

La entrdad (razón social de la ent¡dad de crédito o soc¡edad de garantta /eclproca), NlF, con

dom¡c¡lro (a efectos de notíi¡cac¡ones y requerim¡enfos) en la calle/plazalavenida, código postal, locatidad, y

en su nombre lnombre y apell¡dos de los apoderados), con poderes suficientes para obligarle en este acto,

según resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la parte infer¡or de este documento, AVALA al

(nombre y apellidos o razón soc¡al det avalado), NlF, en virtud de lo dispues¡o pot. (norma/s y anicuto/s que

impone/n la constitución de esta garantta) para responder de las obl¡gaciones siguientes: (detaltar et objelo

del contrato u obligación asumida por el garant¡zado), anle lórgano adm¡nistrativo, organismo autónomo o

ente públ¡co\, por importe de: (en letra y en c¡fra)

SAC TLF 950 39 24 10, FAX: 950 39 38 10, SAC@VERA.ES o An NTAM|E]{TO, TLF. 950 39 30 16 , FAX: 950 39 3t 44
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La entidad avalista declara bajo su responsabrlidad, que cumple los requisitos previstos en el

artículo 56.2 del Reqlamento General de la Lev de Contratos de las Adminrstracrones Públicas. Este aval se

otorga solidariamente respeclo al oblgado princ¡pal, con renunc¡a expresa al beneflcio de excusión y con

compromiso de pago al primer requerimiento de la Caja General de Depósitos u órgano equivalente de las

restantes Administraciones Públicas, con sujeción a los términos previstos en la legislación de contratos de

las Administraciones Públcas, en sus normas de desarrollo y en la normativa reguladora de la Caja General

de Depósitos

El presente aval estará en vigor hasta que (¡nd¡cac¡ón del órgano de contralac¡ón\ o quien en su

nombre sea habilitado legalmente para ello autorice su cancelación o devolución de acuerdo con lo

establecido en la Lev de Contratos de las Admin¡stráciones Públicas y legislación complementaria

(Lugar

tazón social

(firma de los apoderados)

v

de la

feche)

entidad)

BASTANTEo DE PoDERES poR LA ASESoRA JURÍDICA DE tA c G o o ABoGACIA DEL

ESTADO

Provincia Fecha Número o código

ANEXO Vll

MoDELo DE CERTIFICADO DE SEGURO OE CAUCIÓN

Certificado número (1) (en adelante, aseguradoo, con domicilio en, c¿lle, y NlF, deb¡damente

representado por don 1?1, con poderes sufcientes para obligarle en este aclo, segÚn resulta del bastanteo

de poderes que se reseña en la parte inferior de este documento,

ASEGURAAiO,NlF,enconceptodetomadordelseguro,ante!U,enadelanteasegurado,hasta

el importe de (en letras y en crftas) IO, en los términos y condictones establecidos en de la Ley de contratos

de las Administrac¡ones Públicás, normativa de desarrollo y pliego de cláusulas adm¡nistrativas particulares

por la que se rige el contrato 1o), en concepto de gafantía g), pafa responder de las obligaciones,

penalidades y demás gastos que se puedan derivar confofme a las normas y demás condiciones

admrnistrativas precitadas frente al asegurado

sac TLF: 950 39 24 10. FAX: 950 39 38 10. SAC@VERA ES . AYUiITAMIENTO, TLF: 950 39 30 16 . FAX. 950 39 31 't4
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El asegurado declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requ¡sitos exigidos en el articulo 57 1

del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas

La falta de pago de la prima, sea únic€, pr¡mera o siguientes, no dará derecho al asegurador a resolver el

contrato, nr éste quedará extinguido, ni Ia cobertura del asegurador suspendida ni éste liberado de su

obligacrón, caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantla.

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepc¡ones que puedan corresponderle contra el

tomador del seguro

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al pr¡mer requerimiento de la Caja

General de Depósitos u órgano equivalente de las restantes Administraciones Públicas, en los térmrnos

establecidos en la Lev de Contratos de las Administraciones Públicas y normas de desarro o
El presente seguro de cáución estará en vigor hasta que (!U, o quien en su nombre sea habititado

legahente para ello, autorice su cancelación o devolución, de acuerdo con lo establecido en la Lev de
Contratos de las Administraciones Púbticas y tegislación comptementaria

Lugar

F¡rma:

Asegurador

v fecha.

BASTANTEo DE PoDERES poR LA AsEsoRA JURID|CA DE LA c G D o ABoGAciA DEL EsrADo

Provincia Fecha Número o códgo

lnllruccione! parE tá dmplim6niá.jón det modeto

(1) Se étprés€rá h rázón sociat
(2) Nombre y spelidos
(3) NomDr. de
(¡) órcano
(5) hponé. en Elr', por er
(6) ldóñtifc¡r ¡ñdiüduatñ4t6 de rrl3n.rá suticjente (natúrateza, cJásé
(7) Exprcsar ¡á moGtidad de soguro do qu€ 3é trata, prcvis¡onáI, deti¡iitva eic

completa de tE enlidad asegurádor¡
del apoderado o ápodeEdos

ta pérsona sseguraoa
de contrakción

que s€ co.sütuye et segum
erc) el @ntráro ú ürtud dét cuát .e pfestá te cauoón
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